
ACTA SESION CONSTITUTIVA 

En Chonchi, siendo las 11:20 horas del día 06 de diciembre de 2012, se 

procede a dar inicio a la Sesión Constitutiva del Concejo Municipal, 

correspondiente al período 2012 - 2016, en conformidad a Jo dispuesto en el 

Artículo 83 de Ja Ley Nº 18.695, "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades"; Ja cual es presidida por el Señor Alcalde electo, don Pedro 

Andrade Oyarzún, y cuenta con Ja presencia de Jos siguientes Concejales 

declarados electos por el Tribunal Electoral Regional Décima Región Los 

Lagos: 

1.- FERNANDO OY ARZÚN MACÍAS 

2.- FRANCISCO DELGADO BARRIENTOS 

3.- CAROLA CHAMlA DÍAZ 

4.- MERCINDO BÁEZ NAVARRO 

5.- HUGO GÓMEZ VARGAS 

6.- HÉCTOR ARIEL NAVARRO NAVARRO 

Actúa como Ministro de Fe, el Señor Secretario Municipal, Don Luís Paulone 

Álvarez. 

En primer término, el Secretario Municipal procede a dar lectura al Fallo del 

Tribunal Electoral de Ja Décima Región de Los Lagos, que da cuenta del 

resultado definitivo de la elección en la Comuna de Chonchi. 

Posteriormente, el mismo Secretario Municipal procede a tomar juramento al 

Alcalde y Concejales de observar la Constitución y las Leyes y de cumplir con 

fidelidad las funciones propias de sus respectivos cargos. 



.. J 

A continuación el Concejo procede a fijar Jos días y las horas de las Sesiones 

Ordinarias, estableciéndose la realización de tres Reuniones al mes, 

quedando determinadas para los 1er. Jueves v 3er. Jueves de cada mes, a 

las 15:00, el l er. Jueves v 10:00v 15:00 3er. jueves horas, en el Salón de 

Sesiones del Municipio local. 

En consecuencia con esta fecha, considérese instalado el Concejo Municipal 

de Chonchi, dándose inicio al periodo de los cuatro años por los que fueron 

elegidos. 

ANDRADE OY ARZÚN 
Alcalde 

Concejal 

MERCINDO BÁEZ NAVARRO 
Concejal 

Concejal 


